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¿SOLICITUD O INTIMIDACION?

Rossy Luz Salazar Villalobos

Area de Defensa y Reforma Militar
A inicios del siglo XXI, se ha acentuado la intimidación por parte de los países poderosos sobre los países pobres.

Recientemente en los medios de comunicación se publicaron titulares que hacen referencia a la posición que Estados Unidos ha tomado frente a la negativa de los países de no firmar acuerdos bilaterales que otorgan inmunidad a sus soldados y ciudadanos
.

Dichos titulares se refieren a la nueva salida legal que los Estados Unidos ha encontrado para no ser eventualmente sancionado por las agresiones que realice en el marco de su política de guerra preventiva, a través de la suscripción de acuerdos bilaterales con numerosos países para eximir a sus ciudadanos y soldados de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional basándose en el artículo 98º del Estatuto de Roma
.

Es así, que Estados Unidos al no lograr que treinta y cinco países, entre ellos, Belice, Perú, Colombia, Venezuela, Ecuador, etc, suscriban dichos acuerdos, los ha sancionado suspendiendo la ayuda militar que les brindaba ascendente a la suma de 47,6 millones de dólares. 

La ayuda para el Perú correspondiente para este año, oscila entre los US$ 6 a US$ 8 millones de dólares, montos destinados para becas de preparación y financiamiento de organismos castrenses para la investigación. Esta suspensión, según fuentes del Ministerio de Defensa, tendría sus repercusiones hacia el final de este año, específicamente a partir de octubre que es el inicio del año fiscal norteamericano, ya que el sector no cuenta con los fondos necesarios para asumir el entrenamiento militar de nuestra fuerza armada. El más perjudicado de todos los países ha sido Colombia, pero a pesar de ello no ha retrocedido en su postura (*). 

Sin embargo, los fondos que no han sido suspendidos son los utilizados para la lucha antidrogas, ya que un objetivo nacional de Estados Unidos es la erradicación del cultivo de coca en los países de Latinoamérica.

Cabe resaltar que el gobierno peruano a través del Ministerio de Relaciones Exteriores ha emitido un comunicado por el cual descarta definitivamente la posibilidad de suscribir un acuerdo bilateral con los Estados Unidos, precisando que la posición peruana es coherente con nuestra Constitución Política y con la política del gobierno en materia de derechos humanos
. Además, de que dicha posición se sustenta en los compromisos que el Perú ha asumido como signatario del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, así como la decisión del Perú de luchar contra la corrupción y la impunidad
.

Es preciso señalar con más detalle, que Estados Unidos está realizando dichos acuerdos para proteger especialmente a sus soldados que intervendrían bajo su nueva política de defensa llamada “guerra preventiva”. Tal es así, que Donald H. Rumsfeld, secretario de Defensa, en su comunicado sobre la nueva transformación de las fuerzas armadas americanas señala: 

“(...)Quinta, defender a Estados Unidos requiere prever y en ocasiones tomar la delantera (…). Defenderse contra el terrorismo y otras amenazas emergentes requiere que llevemos la guerra hasta donde está el enemigo. La mejor defensa, y en algunos casos la única, es una buena ofensiva.

Sexto, no debemos descartar nada, ni las fuerzas terrestres. Los enemigos deben entender que nos valdremos de cualquier medio a nuestra disposición para derrotarlos, y que estamos dispuestos a hacer los sacrificios que sean necesarios para alcanzar la victoria. (...)
”. 

Basándose en lo anteriormente expuesto, es previsible que Estados Unidos no suscriba la declaración de la Conferencia Especial sobre Seguridad, que se llevaría a cabo en noviembre de este año en México, ya que la misma señala como principios que rigen la seguridad hemisférica, la igualdad soberana de todos los estados, el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la solución de controversias internacionales por medios pacíficos, la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de otros, además de otros principios más. Como es obvio, dichos principios van en contra de la nueva política de defensa estadounidense. 

Finalizo, estableciendo que sea el país que sea, se tiene que hacer valer el respeto a la Declaración Universal de Derechos Humanos, tal como consta en su artículo 30°, y bajo el principio de igualdad soberana de los estados, todos los países son iguales ante la ley internacional. Por lo cual, felicito la postura del gobierno peruano ante tal intimidación que sólo serviría para fortalecer una nueva política defensa que transgrede la normatividad internacional que vela por los derechos humanos en el mundo.
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(*) Colombia si ha modificado su original oposición (publicitada en declaraciones del Presidente Uribe), a través de la interpretación que han hecho de un convenio bilateral de 1962, que les otorga inmunidad diplomática a los funcionarios norteamericanos que participan de la cooperación militar. Entonces, la salida que ha tenido la administración Uribe ha sido muy fanfarrona pues expresa sus críticas, pero luego obtiene una salida para evitar sanciones que, como dice el artículo, no afectan el meollo de la asistencia antinarcóticos.

� “Estados Unidos suspende ayuda militar al Perú”: Diario Expreso, sección política, página A6, de fecha 02 de julio del 2003. “Critican decisión de EEUU de suspender ayuda militar al Perú”: Diario Correo, sección política, página 5, de fecha 03 de julio del 2003. “Elogian adhesión a Corte Penal Internacional”: Diario El Peruano, sección política, página 2, de fecha 03 de julio del 2003.


� Artículo 98° del Estatuto de Roma: “1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega a de asistencia en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto a la inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona o un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormente la cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad. 2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le imponga un acuerdo internacional conforme al cual se requiera el consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte a una persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su consentimiento a la entrega”.


� Comunicado Oficial RE/017-03 de la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en la página web del Portal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 


� Entrevista al Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Embajador Allan Wagner Tizón. “Decisión del Gobierno de los Estados Unidos de suspender la asistencia militar”. Programa En La Boca del Lobo, emitido por Canal 2, fecha 02 de julio del 2003, publicado en la página web del Portal del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el Boletín Informativo Diario del 03 de julio del 2003. 


� Rumsfeld, Donald H., Secretario de Defensa, “La Transformación de las Fuerzas Armadas”. Foreign Affairs en español, fecha 14 de febrero del 2002.





